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CONVENIO 

6101000222 De asistencia judicial en materia civil entre el Reino de España y la Repú- 
blica de Bulgaria. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

6 101000222 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 17 de febrero de 1993, ha tenido entrada 
en esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el artículo 
94.1 de la Constitución, el Convenio de asistencia judi- 
cial en materia civil entre el Reino de España y la Re- 
pública de Bulgaria. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de este Con- 
venio a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto en el ar- 
tículo 107.1 del Reglamento del Senado, que el plazo pa- 
ra la presentación de cualquier tipo de propuestas 
terminará el próximo día 1 de marzo, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se inserta a continuación 
el texto remitido por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentación a disposición 
de los señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 17 de febrero de 1993.-El Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Angel Aguilar 
Belda. 

CONVENIO DE ASISTENCIA JUDICIAL 
EN MATERIA CIVIL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA 

Y LA REPUBLICA DE BULGARIA 

El Reino de España y la República de Bulgaria, 

deseosos de establecer una cooperación más estre- 
cha entre los dos países en el campo de las relaciones 
judiciales, han decidido concluir el presente Convenio. 

ARTICULO 1 

1. Cada una de las dos Partes Contratantes se com- 
promete a conceder a la otra asistencia judicial en ma- 
teria civil. Dentro de los objetivos del Convenio, la 
materia civil comprenderá el Derecho Civil, el Derecho 
de Familia y el Derecho Mercantil. 

Se concederá asistencia judicial, a reserva de 
otras disposiciones previstas en el presente Convenio, 
a través de las autoridades centrales, es decir, los Mi- 
nisterios de Justicia. 

Las autoridades centrales se comunicarán direc- 
tamente entre ellas en el idioma de la Parte demandan- 
te, siendo gratuita su intervención. 

2. 

3. 
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CAPITULO 1 

Acceso a la justicia 

ARTICULO 2 

1. Los nacionales de cada una de las Partes Contra- 
tantes gozarán en el territorio de la otra Parte de la mis- 
ma protección de sus derechos personales y 
patrimoniales que gozan los nacionales de esta otra Par- 
te Contratante. 

Dichos nacionales tendrán en el territorio de la otra 
Parte Contratante libre acceso a la justicia para la pro- 
secución y defensa de sus derechos. 

2. Las personas jurídicas constituidas conforme a 
la ley de una de las dos Partes y que tengan su sede en 
su territorio, gozarán de la misma protección jurídica 
que los nacionales de las dos Partes. 

ARTICULO 3 

A los nacionales de cada una de las Partes Contra- 
tantes no se les podrá imponer, en el territorio de la 
otra, caución ni depósito bajo ningún concepto, bien con 
motivo de su condición de extranjero, o bien por falta 
de domicilio o de residencia en el país. 

ARTICULO 4 

Los nacionales de cada una de las Partes Contratan- 
tes gozarán de la otra parte de asistencia judicial gra- 
tuita como sus mismos nacionales conforme a la legis- 
lación en la materia, de la Parte Contratante en cuyo 
territorio se haya solicitado la asistencia judicial 
gratuita. 

ARTICULO 5 

Cuando se hubiere concedido a una persona asisten- 
cia judicial gratuita en el territorio de una de las dos 
Partes con motivo de un procedimiento en el que se haya 
dictado una resolución, disfrutará, sin nuevo examen, 
de asistencia judicial gratuita en el territorio de la otra 
Parte para obtener el reconocimiento o ejecución de es- 
ta resolución. 

ARTICULO 6 

1. La solicitud de asistencia judicial gratuita se di- 
rigirá bien a la autoridad competente de la Parte reque- 
rida, bien a través de las autoridades centrales. 

2. La solicitud irá acompañada de un documento 
oficial que certifique los recursos del demandante, a 
reserva de las disposiciones del artículo 5. 

CAPITUiB 11 

Transmisión y entrega de los documentos 

ARTICULO 7 

1. Cuando un documento judicial o extrajudicial fue- 
re destinado a una persona residente en el territorio de 
la otra Parte Contratante, la autoridad competente di- 
rigirá la solicitud de notificación a la autoridad cen- 
tral de la Parte requerida. 

La solicitud irá acompañada del documento no 
traducido en dos ejemplares y del formulario modelo 
bilingüe adjunto al presente Convenio identificando los 
elementos esenciales del documento. 

3. El impreso modelo se rellenará en el idioma de 
la Parte requirente. 

2. 

ARTICUUI 8 

1. La autoridad central de la Parte requerida pro- 
cederá o hará proceder a la entrega de la documenta- 
ción por la vía que estime más apropiada. 

Servirá como prueba de la entrega o de la tenta- 
tiva de entrega, un resguardo, un certificado o un acta. 
Estos documentos, acompañados de un ejemplar de la 
documentación, se devolver&n directamente a la auto- 
ridad requirente. 

3. Los servicios de la parte requerida no podrán dar 
lugar al pago o al reembolso de tasas o de gastos. 

2. 

ARTICULO 9 

Cada una de las Partes tendrá facultad de hacer en- 
tregar directamente y sin coacción los documentos ju- 
diciales y extrajudiciales destinados a los propios 
nacionales que se encuentren en el territorio de la otra 
Parte. 

ARTICULO 10 

Los artículos anteriores no serán obstáculo: 

- para poder mandar directamente los documentos 
a su destinatario por vía postal, 
- para que toda persona interesada pueda hacer 

proceder a su costa a la notificación según el sistema 
en vigor en el territorio de la Parte Contratante de 
destino. 

CAPITULO 111 

li-ansmisión y ejecución de comisiones rogatorias 

ARTICUUI 11 

1. La autoridad judicial de una de las Partes Con- 
tratantes podrá pedir, mediante comisión rogatoria, a 
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la autoridad judicial de la otra Parte que proceda a las 
diligencias que estime oportunas en el marco de un pro- 
cedimiento de que esté conociendo. 

2. La comisión rogatoria contendrá las siguientes in- 
dicaciones: 

a) La autoridad requirente y, si es posible, la auto- 

b) La identidad y la dirección de las partes, y en su 

c) Las diligencias a cumplir. 

ridad requerida. 

caso, de sus representantes. 

La comisión rogatoria llevará la firma y el sello de 
la autoridad requirente. 

3. La comisión rogatoria deberá ir acompañada de 
su traducción en el idioma de la Parte requerida; la 
autoridad central de la Parte requirente la dirigirá a la 
autoridad central de la Parte requerida que la hará lle- 
gar a la autoridad judicial competente. 

ARTICULO 12 

La autoridad judicial requirente podrá sQlicitar que 
las partes interesadas y, en su caso, sus representantes 
sean informados directamente de la fecha y del lugar 
donde se lleva a cabo la diligencia solicitada con el fin 
de que puedan estar presentes. 

ARTICULO 13 

1. La autoridad judicial que proceda a la ejecución 
de una comisión rogatoria aplicará su ley interna en 
lo que concierne a las formas a seguir. 

No obstante, se accederá a la solicitud de la auto- 
ridad requirente para que se proceda de una forma es- 
pecial, a no ser que ésta sea incompatible con la ley de 
la Parte requerida, o que no fuera posible su aplicación, 
bien con motivo de las costumbres judiciales de la Partc 
requerida, bien con motivo de dificultades prácticas. 

3. La comisión rogatoria deberá ser ejecutada ur- 
gentemente. 

2. 

ARTICULO 14 

La ejecución de la comisión rogatoria sólo podrá ser 
denegada al no entrar dentro de las atribuciones de la 
autoridad judicial de la Parte requerida o si esta últi- 
ma juzgare que podría atentar contra su soberanía o 
contra su seguridad. 

ARTICULO 15 

Los documentos que hacen constar la ejecución de 
la comisión rogatoria se transmitirán por la autoridad 
judicial requerida a la autoridad judicial requirente por 
mediación de las autoridades centrales. 

ARTICULO 16 

1. La ejecución de la comisión rogatoria no podrá 
dar lugar al reembolso de tasas o de gastos cualquiera 
que sea su naturaleza. 

2. No obstante, la Parte requerida tendrá derecho 
a exigir de la Parte requirente el reembolso de las in- 
demnizaciones pagadas a los peritos y los gastos que 
resultan de la aplicación de una forma especial solici- 
tada por la Parte requirente. 

ARTICULO 17 

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la facul- 
tad de hacer ejecutar sin coacción las comisiones m- 
gatorias por sus agentes diplomáticos o consulares 
cuando conciernen a sus propios nacionales. 

CAPITULO IV 

Reconocimiento y ejecución de las resoluciones 
judiciales y arbitrales 

ARTICULO 18 

1. El presente Capítulo será aplicable, en materia ci- 
vil, familiar y mercantil, a las resoluciones dictadas por 
los tribunales de las Partes Contratantes, comprendien- 
do las resoluciones dictadas por las jurisdicciones pe- 
nales que se pronuncien sobre la acción civil en repa- 
ración de danos. 

2. Las disposiciones del presente Capítulo son apli- 
cables mutatis mutandis, también a las transacciones 
judiciales. 

Las disposiciones del presente Capítulo no se apli- 
carán a las resoluciones y transacciones relativas a su- 
cesiones, quiebras, concursos, acuerdos con los 
acreedores y otros procedimientos análogos. 

3. 

ARTICULO 19 

Las resoluciones dictadas por los tribunales de una 
Parte Contratante serán reconocidos y podrán ser de- 
claradas ejecutorias en el territorio de la otra Parte si 
reúnen las siguientes condiciones: 

1. Que fuere competente el Tribunal, que hubiere 
dictado la resolución cuyo reconocimiento o ejecución 
fueron solicitados según el derecho de la Parte Contra- 
tante, en el territorio donde fueron solicitados este re- 
conocimiento o esta ejecución. 

2. La ley aplicada al litigio haya sido la designada 
por las normas de conflicto de la Parte requerida si la 
aplicación de una u otra ley llevara aimismo resultado. 

3. La resolución no pueda ya ser objeto de un recur- 
so ordinario en el territorio de la Parte donde haya si- 
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do dictada y es ejecutorio; no obstante tratándose de 
la obligación de prestar alimentos, del derecho de guar- 
da y custodia del menor o del derecho de visita, basta 
que la resolución sea ejecutoria en el territorio de la 
Parte donde haya sido dictada. 

4. El documento de iniciación del procedimiento ha- 
ya sido notificado regularmente y a su debido tiempo 
a la Parte ausente para que ésta pueda defenderse. 

5. La resolución no contenga nada que fuere con- 
trario a los principios fundamentales del ordenamien- 
to jurídico de la Parte requerida. 

6 .  Un litigio entre las mismas Partes, fundado en los 
mismos hechos y que tenga el mismo objeto: 

- no esté pendiente ante el Tribunal de la Parte re- 
querida que hubiese actuado en primer lugar; 
- no haya dado lugar a una resolución dictada en 

el territorio de la Parte requerida con fecha anterior 
a la de la resolución presentada a exequatur; 
- no haya dado lugar a una resolución pronuncia- 

da en un tercer Estado con fecha anterior a la de la re- 
solución presentada a exequátur y que reúna las con- 
diciones necesarias para su reconocimiento en el terri- 
torio de la parte requerida. 

ARTICULO 20 

1. El procedimiento que tenga por objeto la ejecu- 
ción de la resolución será regulado por el derecho de 
la Parte requerida. 

2. La autoridad judicial requerida no procederá a 
ningún examen, en cuanto al fondo, de la resolución. 

3. Si la resolución se pronunciara sobre varios pun- 
tos de la demanda, podrá ser concedida la ejecución de 
forma parcial. 

Las peticiones de reconocimiento y ejecución se 
presentarán: 

4. 

- En el Reino de España, ante los Juzgados de l.a 

- En la República de Bulgaria, ante el Tribunal Ur- 
Instancia. 

bano de Sofía. 

Las Partes se comunicarán por vía diplomática, las 
modificaciones de su legislación interna que afecten a 
la competencia de sus tribunales en relación al reco- 
nocimiento y ejecución de resoluciones y transaccio- 
nes judiciales. 

ARTICULO 21 

La persona que alegue el reconocimiento o que soli- 
cite la ejecución deberá presentar: 

1. Copia completa de la resolución que reúna las 
condiciones necesarias para su autenticidad. 

2. Cualquier documento que pruebe que se ha noti- 
ficado la resolución. 

3. En su caso, copia legalizada de la citación de la 
Parte que no ha estado presente y cualquier otro docu- 
mento que pueda comprobar que esta citación le ha lle- 
gado a su debido tiempo. 

4. Todo documento que pueda probar que la reso- 
lución es ejecutoria en el territorio de la Parte donde 
ha sido dictada y que no puedan ser objeto de recurso, 
exceptuando la resolución referente a la obligación de 
prestar alimentos, a la guarda y custodia de un menor 
o al derecho de visita. 

Esta documentación deberá ir acompañada, con su 
traducción legalizada, bien por un agente diplomático 
o consular, bien por toda persona autorizada con este 
fin del territorio de una de las dos Partes. 

ARTICULO 22 

1. Cada una de las dos Partes Contratantes recono- 
cerá y ejecutará las sentencias arbitrales dictadas en 
el territorio de la otra Parte según disposiciones del 
Convenio de Nueva York, de 10 de junio de 1958, sobre 
reconocimiento y ejecución de sentencias arbitrales ex- 
tranjeras. 

2. En lo que se refiere a los Organos competentes 
para reconocer y ejecutar las resoluciones arbitrales 
dictadas en el territorio de la otra Parte, serán aplica- 
bles las disposiciones del artículo 20 párrafo 4. 

CAPITULO V 

Dispensa de legalización 
estado civil e intercambio de información 

ARTICULO 23 

Los documentos públicos formalizados en el territo- 
rio de una de las Partes Contratantes serán dispensa- 
dos de ser legalizados o de cualquier otra formalidad 
análoga cuando deban de ser presentados en el terri- 
torio de la otra Parte. 

Se considerarán documentos públicos, conforme al 
presente Convenio: 

- los documentos que procedan de un Tribunal, del 

- los documentos administrativos; 
- los documentos notariales; 
- los certificados oficiales tales como Notas de Re- 

gistro, conformidad de fechas y de firmas en un docu- 
mento privado. 

Ministerio de Justicia o de un Secretario; 

ARTICULO 24 

1. Cada una de las Partes comunicará sin gastos a 
la otra Parte que lo solicite, basándose en un interés ad- 
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ministrativo debidamente especificado, los documen- 
tos y las copias de las resoluciones judiciales referentes 
al estado civil de los nacionales de la Parte requirente. 

2. Las solicitudes y los documentos del Registro Ci- 
vil, serán enviados por vía diplomática o consular; las 
solicitudes y las copias de las resoluciones judiciales, 
a través de las autoridades centrales. 

ARTICULO 25 

Las autoridades centrales comunicarán, mediante pe- 
tición, cualquier información sobre la legislación y la 
jurisprudencia en vigor en su territorio así como co- 
pias de las. resoluciones judiciales dictadas por los Tri- 
bunales. 

CAPITULO VI 

Disposiciones finales 

ARTICULO 26 

Cada una de las dos Partes Contratantes notificará 
a la otra el cumplimiento de los procedimientos reque- 
ridos por su Constitución para la puesta en vigor del 
presente Convenio, que entrará en vigor el primer día 
del segundo mes siguiente a la fecha de la última de 
estas notificaciones. 

ARTICULO 27 

El presente Convenio tendrá una duración limitada. 
Cada una de las dos Partes Contratantes podrá en cual- 
quier momento denunciarlo y esta denuncia surtirá 
efecto seis meses después de haber recibido la notifi- 
cación de la otra Parte. 

Hecho en , a de de 
, en dos ejemplares, en idiomas español y búlgaro, 19 

siendo ambos textos igualmente auténticos. 

ANEXO 

FICHA DESCRIPTIVA 

DATOS ESENCIALES DE LOS DOCUMENTOS JUDI- 
CIALES O EXTRAJUDICIALES EN MATERIA CIVIL 
EXPEDIDOS POR EL REINO DE ESPAÑA Y DESTI- 
NADOS A PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE BULGARIA O 
EXPEDIDOS POR LA REPUBLICA DE BUIGARIA Y 
DESTINADOS A PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN 

EN EL TERRITORIO DEL REINO DE ESPAÑA 

DATOS ESENCIALES DE LOS DOCUMENTOS 

En cumplimiento del Convenio de Asistencia Judicial 
en materia civil entre el Reino de España y la Repúbli- 
ca de Bulgaria de fecha de de 1992. 
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